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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA

11010 Acuerdo aprobación inicial reglamento orgánico TEAM

1. Aprobar inicialmente el reglamento orgánico del Tribunal Económico Administrativo Municipal de Palma

La norma reglamentaria que se somete a aprobación se corresponde con el siguiente archivo electrónico

https://palma.sedipualba.es/segex/documentoexpediente.aspx?id=17388826&abrir=true

ÁREA: Hacienda, Función Pública y Gobierno Interior

INICIATIVA: Adecuar el Reglamento Orgánico del Tribunal Económico Administrativo Municipal

NORMATIVA ACTUAL: Reglamento Orgánico del Tribunal Económico Administrativo Municipal (BOIB n.º 126 de 12 de septiembre de
2013)

MOTIVACIÓN: Por el tiempo transcurrido desde la creación, en 2013, del Tribunal Económico Administrativo Municipal de Palma resulta
imprescindible aprobar un nuevo reglamento que se adecue a las necesidades de los ciudadanos de un municipio de gran población como es
Palma. Por un lado, los requisitos para ser miembro del Tribunal y sus funciones no aparecen o no están bastante desarrolladas en el
reglamento actual, lo cual supone que se tenga que completar con el resto de la normativa aplicable, siendo conveniente su incorporación en
la presente norma. Por otro lado, se tienen que regular los procedimientos internos del Tribunal Económico ya por la considerable
especialidad técnica y las exigencias legales del procedimiento administrativo hay que regular aspectos sustanciales.

RESPONSABLE: Tribunal Económico Administrativo Municipal

2. Publicar el acuerdo en el BOIB, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal para que durante 30 días se puedan
presentar reclamaciones y sugerencias. Si no se presentan, el acuerdo inicialmente adoptado se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de un nuevo acuerdo expreso y se publicará en el BOIB el reglamento íntegro.

 

A la fecha de la firma electrónica (2 de octubre de 2025)

La TAG
Paula Ferrer Cano
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